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	CIRCULAR 06/2008
INDUSTRIA Y MEDIO AMBIENTE

	Servicio de Industria y Medio Ambiente

Cámara de Comercio de Valencia

Tlf.: 96 310 39 00  Fax: 96 353 17 35

E-mail: ambiente@camaravalencia.com
Web:  www.camaravalencia.com


Valencia, 8 de Octubre de 2008

AYUDAS DE LA AGENCIA VALENCIANA DE LA ENERGÍA, EN EL MARCO DEL PLAN DE ACCIÓN DE LA ESTRATEGIA DE AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA
El pasado 1 de octubre se publicó en el Diario Oficial de la Comunitat Valenciana número 5861, la Orden de 17 de septiembre de 2008, de la Conselleria de Infraestructuras y Transporte, sobre concesión de ayudas de la Agencia Valenciana de la Energía, en el marco del Plan de Acción de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética 2008-2012 (PAE4+), para el ejercicio 2008

El objeto de la orden es establecer el régimen de concesión de ayudas de la Agencia Valenciana de la Energía para el ejercicio 2008 en el marco del Plan de Acción 2008-2012 de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia Energética en España (PAE4+) que aprobó el Gobierno en el Consejo de Ministros de 20 de julio de 2007, en el que se recogen actuaciones encaminadas a cumplir los compromisos internacionales en materia de ahorro, diversificación energética y respeto al medioambiente.

Los programas previstos que pueden ser objeto de ayuda son los siguientes:

a) Programa de Ahorro y Eficiencia Energética en la Industria,
b) Programa de Ahorro y Eficiencia Energética en el Transporte,
c) Programa de Ahorro y Eficiencia Energética en la Edificación,
d) Programa de Ahorro y Eficiencia Energética en los Servicios,
e) Programa de Ahorro y Eficiencia Energética en Agricultura y

f) Programa de Ahorro y Eficiencia Energética en Transformación.
Beneficiarios:
Podrá acogerse a estas ayudas cualquier entidad o persona física o jurídica, de naturaleza pública o privada, dependiendo de lo establecido en el anexo I de la Orden para cada programa y actuación apoyable. 

Lugar de presentación de solicitudes y plazo:
Las solicitudes y la documentación anexa podrán presentarse en la sede de la Agencia Valenciana de la Energía en Valencia, calle Colón núm. 1, 4.ª planta. El plazo de presentación de solicitudes será hasta el 17 de noviembre de 2008.
Para más información:

	Agencia Valenciana de la Energía (AVEN)
Web: www.aven.es


